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l)ECRETO 467/1967, de 2 de marzo, por el que se 
declar(t de utiltdad públicti lti concentración paree
laria de la zoná de Atondo (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d1spersiéltl 
pateel!!;ria de la rona de Atondo (Navarra), puest<Js de mani
fiesto por la agricultores de 1a miSlIla e~ soÍicltud de conce.ntra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivátlo la 
réil.llzacián por el Servicio Nacional de Concenttación Parcelatia 
y Ordenación Rutal de un estudio robre las circunstanciátl J 
posibiÍidades té<:nicas que concurren en 190 clot~da zona, dedu· 
ciéndose de dicho estudio la c~hVeniencla de Ill!var a cabo la 
conce11ttltción parcelatia por razón de utilidad pública. 

En su vittud. a propuesta del Mihistro de Agricultura, for
mulada 0011 atreglo a 10 que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos. sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día te1ntl' 
cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de AWn
do (Navarra), cuyo perimetro será en pri11cipio el ~ la patte 
de los términos municipales de Ochovi y la Cendea de Iza, 
perteneciente ésta a la Entidad Menor de Atondo, y delimi,tada 
de la siguiente forma: 

Norte: Monte Amilleta, número quinientos ocho del C!I!tálogo 
de Montes de Utilidad Pública de la Diputación de Navarra. 

Sur: Monte de Abajo, número quinientos siete del Catálogo 
de Montes de Utllidad Pública de la Dlputaclón de Navarra. 

Este: Monte de Abajo, n(¡mero quinientos siete del Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de la Diputación de Navarra, 
zona de concentración de Ochovi y cañada de Artiza. 

Oeste: Término municipal de Olla, ferrocarril de Zaragoza a 
Alsasna, y monte de Abajo, núlIlero quinientos siete del . Catá 
logo de Montes de Utllldad Pública de la Diputación de Na
varr!. 

Dicha perímetro quedará en def.lnitiva modif.1cado en los 
casos a que Sé refiere el apartádo b) del articulo diez de la 
Ley de Concentración Patcelarla. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza á1 tnstituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Conceritraclón ' Parce1ária 
y Ordenación Rural para adquitlr fincas con el fin de apor
tarlas a 1a concentración, y se declara que láS mejoras de 
interés agr1cola prlTOOO que se acuerden gozará n de 1<;s beHe
ticios máximos sobre colonización de interés 10ca1; todo ella en 
los casos y con los requisl'tos y efectos détermirtooos en los pá
rrafos c) y d ) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto¡ facultándose al MIhisterio de AgricultUra para dictar 
las disposiciones complementaria.a que requiera 1a ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

. As! lo dlsl'Ongo por el presente Decreto, dado e11 Madrid a 
dós de marzo de mil novecientos sesenta y sie,te. 

JI! MUI:I!ftto de A.t1cultUr~~ 
ADOLlí'o bIAZ-A)[SRONA MOAllilOO 

FRAlNcrsco FRANCO 

DECRETO 468/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración 11!lrce
tarta de la zona de Garrues-Maquirrtátn-Orrfo-Ctltloz 
(Navarra). 

Los áctlsados caracteres de gravedad que ofrece la dJ,spersión 
parcelada de la zona de GlIirrues-Maquitriaip-Orri~l1doz (Ka.
vana) , puestos de manifiesto por los agricultores de la mÍSÍlla 
en soliCitud de concentración dirigida a! Ministerio de AgriCUl
tura, han motivado la reall:tación por el ServicIo Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudIo 
sobre las circunstancias y pOsibilidades técnicas que concurren 
en la citada rona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón d~ 
utilidad pública. 

En su virt ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que estrublece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcel&'ia, texto refundido de ocho de 
nofletrtbré de mil novecientos sesenta "1 dos, y previa delibera
ción del Consejo de Mlnistrds en su tetmióh de! dia veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prlmeto.----Se declá4"a de utilidad pÚblica 1 de ur
gen~ ejecticlón la cótlce11ká.CiÓD parcelatia de la zona de Ga
rrues-Me.qu1ttiain-OrriG-CUdoz (Nttvana), euyo perímetro sét'á; 

en principio, el de la parte del término de Ezcabarte, per·tene
clel1te a las E11tidades Menores de Garrues, Maquitrial:h, OrriU 
y C!1doz (Navarra), delitnitado de la siguiente forma: 

Norte: Monte pÚblico <<.Monte Arriba» número cuatrocientos 
sesenta y cuatro del Catálogo General de Montes y z1tta de 
monte alto y pastos de los concejos de Orrio y MaqUlrrialn, 
del Ayuntamiento de E·zcabarte. 

Este: Consejos de Aderiz. Eusa y AzQZ. del Ayuntamiento 
de Ezcabarte. 

Sur : Monte público San Cristóbal, número cuatrocientos se
senta y ocho del Catálogo General de Montes y Concejo de 
Ezcaba, del Ayuntamiento de Ezcabarte. 

Oeste: Monte público San Cristóbal, número cuatrocientos 
sesenta y cinco del Catálogo Genera! de Montes y Concejo de 
Unzu, del AyUntamiento de Juslapefia. 

Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado en los 
casos . a que se refiere el apartado b) del !l!rticulo dIe:t de la 
Ley de Concentráción Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta v doo. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniza<:ión y al Servicio Nacional de Concentración P!l!'Celátia 
y ordenación ltutal para ad(¡ulrir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
Interés agticola privado que ~ acuerden ;ozarán de 106 bene
ficios máxilttos so~re colonización de l11ter local

in
' todo el'" en 

los c·asoo y con los reqUisitos y efectos etetm ooos en 10s 
pdtrafos c) y d ) del articulo diez de la citaOa Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas d!sWSi,ciones de 
igual o Inferior ra,ngo iJ~ QJ;longan a! cUII).plilfIlento del ptesen~ 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

. lfll Mlnlstro de ~lIrlcultura. 
ADOLFO OlAZ-AMSltoNA MORENO 

DECRETO 469/ 1967, de 2 de marZQ, 1101" el q~ se 
declara de utflfdttd pública la concentración pareé
larta de la zoná de GenevtlIa (Navarra ) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsperSIón 
patcelMia de la zona de Genevilla (Navacra), puestos de mani
fiesto por !<la ágl'iCtiltores dé la misma en solicitUd de con
centración dirigida al MiI1isteri<! de AiricUltura, han motivado 
la réill1zacidn por el Servicio Nacional de Conce1ll7acióli. Pat~ 
celaria y Ordenación Rural de un estudIo sobre las clréun8-
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dichó estudio la cotlveniencia de llev&' a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtícuJ.o primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ge
nevUla (Na.varra.), cUyo perímetr o será , en principio, el de la 
parte del térmiho mUnicipal del mÍSÍllo n01l1brt>, delimitAldo d* 
la. sigUiente forma: 

Notte: Monte Modaliente, núméro doscientos clneuénla '1 
nueve del Catálogo de Montes, provincia de ~aTtI.. 

Sur: Mcmte Celagua., númet'o doscientos c!ncuet1t& '1 ocho 
del datál~ Geheral de Montes. 

1!:ste: Provincia dé AlaTa. 
Oeste: ProvinCia de AJava, término municipal de ce.btedo. 

Dic.ho perímetro quedará; en definitiva, modificado en los 
CMOO a que se refiet'e el apartado b) del arti~o diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refund1do de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y doo. 

Ar,tlcuIo segundo.-Se autoriza al instituto Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación ltural para adquirir fincaS 
con el fin de aportarlas a la concentración, y se declaca que 
las mejoras de interés agrícola privado que se acuerden goza
rán de los beneficios máximos sobre coloniza.c!ón de interés 
loca.l¡todo ello en los C1ISOiS y con lO!! requisitos Y efectas de~r
nilnadd6 en loe párMU08 c) y d) del 8l'ticul0 ddez de la i:itada 
r.ey de Concentración Paccelacla . 

.Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas . dispQ8icionee de 
!gIUa.l o inferior- raDgo se opongan al cump,llmitm.to del present.e 
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Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa.ra dIctar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Así lo . dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agr¡cUl t ura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRON." MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 470/1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Gazolaz (Navarra). 

Los acusados caraNeres de gravedad que ofrece la dÍSlpersión 
pa.rcelaria de la zona de Gazolaz (Navarra), puestos de mani
:fiesto por los agricultores de la misma en solicttud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las ckcunstan
cias y pOSibilidades técnicas que concurren en la cttada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su vk>tud a propuesta del Ministro de Agricultura, :for
mulada con arreglo a lo que establece el aT'ticulo ocho de la 
Ley de Concentra.ción P arcelaria, tex,to refundido de ooho de 
i!loviemore de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del CQ!Ilsejo de Ministros en su reunión del día veinUcua
tro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Arüculo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gen·te ejecución la concentración pa,rcelaria de la zona de Ga
zoIaz (Navarra) , cuyo perime,tro será en principio el de la En
tidad Local Menor de Gazolaz, del Ayuntamiento de Cendea de 
Cizur (Navarm) Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar'tícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in,te
rés agrícola priVadO que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y ron los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la ci,tada Ley de Concentración 
!Parcelaria 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cua.ntas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar l,as disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mÍSlmo. 

Así lo dispongo por el presente Decrew, dado en Madrid 
e. dos de marzo de mil novecientos sesen'ta 'Y siete. 

1!:l Ministro de A¡rlcultura, 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F!t.ANCO 

DECRETO 471/1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Fr,echilla (Palencia), 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. disper
sión parcelaria de la zona de Frechilla (Palencia), puestos de 
manifiesto por Jos agricul1tores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura., han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilldades técnicas que concurren en la CÍ!tada zona, 
deduciéndose de dioho estudio la conveniencia de llevv a. cabo 
la ooncentración parcelada por razón de u,tilidad pública, tan'to 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordena
ción rural de Bajo Valdeginrute (!Palencia) 

En su vktud, a propuesta del Minis.tro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que estrublece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa delLbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día vei.nlticua
tro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad públtca y de ur
gente ejecución la concen'liración parcelaria de la zona de Fre
chilla (Palencia), cuyo perimetro será en principio el del tér
mino municipal del mÍSlmo nombre, juntamente COlD. el poligono 
uno del término municipal de Fuentes de Na.va y del poligono 
cuarenta y siete del mismo ,término, hoja segunda del pago 

denominado «La Lindota», que limita: al Norte, por el cami
no de Carra,palencia; al Sur y Este, por el camino de Autillo 
a Villalumbroso, y al Oeste, CQ!Il el término municipal de Fre
chilla. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) del a,rtículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, te~to refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos 

Ar,ticulo segundo.-Se autoriza al Ins,tituto NaclOnal de Co
lonización y al Servicio Nacional de ConcentraciÓ!ll Parcelaria 
y Ordenación Rur'al para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentra,ción, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola priVado que se acuerden goz'arán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la ci,tada Ley de Concentra,ción 
Parcelaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongalll al cumplimiento del presen
te Decreto, facul,tándose al Ministerio de Agricu¡,tura para dic
tar las dispOSiciones oomplementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Minlstro de Agrlculture., 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 472/1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villacidaler (Palencia). 

Los aousados caracteres de g.ravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Villacidaler (Palencia) , puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en soUcitUd de 
concentración dirigida al Ministerio de AgricuJ.tura. han moti
vado la realización por el ServiclO Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la dtada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración p·arcelaria por razón de utilid8id pública, t:a.nto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de <<.A!to Valdeginate». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero,-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villaci
daler (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro Quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqukir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declar'a que las mejoras de inte
rés agríCOla priVado que se acuerden gozarán de los I:>eneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y oon los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogad'as cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para dictar 
las disposiciones complementarías que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANC!lSCO FRANCO 
J!:l Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 473/1967, de 2 de marzo, por el que se 
"eclara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Puente-Avios (Santander), 

Los acusados CM"lacteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona. de Puente-Avioo (Santander), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentr·ación dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
Vlado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Pa4'celaria y OrdenaciÓ!ll RuraJ. de un estIu.dio sobre las cirouns-


